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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

P ECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. , , , , 2 pesetas.
Trimestre,. . t i 6 id.

Número suelto, 25 oéntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 oéntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gacsta.

(Articulo 1° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE 8USCRiPC!0N

En la Contaduría de la Exoelen* 
tisima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRESUENCU DEL CORSEJO DE HIHISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de xAsturiaa é Infantes don 
Jaime y D.® Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Goceía del 21 de Agosto de 1911,)

aiSUTEWO DE GRÁCll T JDSTICIA

EXPOSICION

SSÑOR: El Real decreto 
1.“ de Junio último respondió 

de

propósito de robustecer la auto
ridad y prestigio del Secretaria
do judicial, entre otros medios, 
por el do la determinación de 
nuevas reglas beneficiosas á los 
litigantes, estudiadas por una 
prestigiosa Comisión, cuyos inte
resantes trabajos se resumen en 
el proyecto de Arancel que el 
Ministro que suscribo tiene la 
honra de someter á la firma 
de V. M.

Representa este nuevo Arancel, 
por conceptos, un paso en el ca 
mino que debo conducimos á rea
lizar el ideal do la justicia gra- 

3 desde su publicación en la «Ga- 
Iceta de Madrid».

Dado en San Sebastián á quin
ce de Julio de mil novecientos 
once.—ALFONSO.—El Ministro

I^j|.g ' 1 do Gracia y Justicia, Jose Cana-
1403 Secretarios judiciales no a lejas y Mendes,

obtendrán los rendimientos que 
en otro tiempo alcanzaron, pero 
sí una remuneración de su tra
bajo más digniScadora que evite 
las susceptibilidades, los recelos 
y los abusos. Para ello, los mis
mos Secretarios judiciales formu
laron, como una de sus más apre
miantes aspiraciones, la do la re
forma por su cooperación estu
diada.

Fundado en oslas consideracio
nes, el Ministro que suscribe tie
ne el honor do someter á la apro
bación do V. M. el adjunto pro
yecto de decreto.

San Sebastián 15 de Julio de 
1911.—SEÑOR: A. L. R. P. do
V. M., José Canalejas y Alendes,

KEAL l.EOKETO.

En consideración á las razones j 
expuestas por el Ministro de Gra- 1 
cia y Justicia, 1 

Vengo en decretar losiguiente: ? 
Artículo 1.“ Sa aprueba el 

arancel de honorarios en asuntos |
civiles para los Secretarios Judi- 1 pesetas, el 1 por 100 sobre lo que

Í ciales en primera instancia, que j 
| se publicarán á continuación del 

presente Decreto para su obser- ।
{ vancia. j
j Art. 2." Esto Arancel comen- | 
| zará à regirá los quince días ;

ARAIVCEU 
de honorarios en asuntos olvUos 

para los Secretarios judiciales do 
primera instancia.

PARTE PRIMERA-
Juriaiio oion contenciosa

TITÜLO PRIMERO
JUICIOS STNaULARES.

CAPITULO PRIMERO 
Caantía deter/ninada é inde- 

terminada.
Artículo 1." En toda clase de 

juicios en que se reclamen can
tidades líquidas en metálico ó 
cosas valuables, devengará el 
Secretario:

1 .’ Hasta 1.500 pesetas, el 10 
por 100 de la cuantía litigiosa.

2 ." * Desde 1.500 á 3.000 pese
tas, el 5 per 100 sobre lo que ex
ceda da 1.500 pesetas.

3 .“ Desde 3.000 á 10.000 pese
tas, el 4 por 100 sobre lo que ex
ceda de 3.000 pesetas.

4 ." Desie 10.000 á 2-5 000 pe
setas, al 2 por 100 sobra lo que 
exceda da 10.000 pesetas.

5 .” Desie 25.000 á 100 000 

exceda de 25.000 pesetas.
O." Desde 100 000 á 500.000 

pesetas, el 0'50 por 100 sobre lo 
que exceda de 100.000 pesetas.

7.° El 040 pesetas por 1.000 
sobre lo que exceda da 500.000 ] 
pesetas, hasta 1.000.000, que se- « 
rá el limita da percepción. ¡

Art. 2.“ La cuantía daljuieio ]
se regulará por lo que establezca, j dique ó no pueda detarminarse 
la ley de Procedimientos para de- | la cuantía por las reglas del ai- 
terminar su clase. i tíeulo 489 de la ley de Eujuicia-

Art. 3.° En los juicios que J miento Civil, 750 pesetas.

versen sobre la rectificación de 
errores en las actas del Registro 
Civil, se devengarán 50 pesetas.

Art. 4.“ Sin perjuicio de la 
determinación en su caso de la 
cuantía en definitiva ó por los 

i medios legales, se devengarán: 
1 1.® En los juicios sobre recia- 
| macion de daríos y perjuicios, 
1 acciones confesorias ó negatorias 

de servidumbres urbanas, y di
vision do bienes fn común, 400 
pesetas,

j 2.“ En aquellas en que se 
| ejerciten acciones confesorias ó 

negatorias de servidumbres rúsli- 
s cas, 125 pesetas.

3.® En los interdictos, 17.5 
pesetas.

Art. 5.® En los juicios que 
1 versen sobre reconocimiento de 
j hijos naturales, paternidad, filií- 
| cion, interdicción y demás ¡que 
1 tengan por objeto el estado civil 
I y condiciones de las personas,7.)0 

pesetas.
Art. 6.“ En los de presunción 

de muerta del ausente, 125 pe
setas.

Art. 7.” En los que afecten 
à la nulidad ó validez de docu
mentos públicos oficiales ó priva
dos y patentes de invención, 
coocelaoicn de g r a v a m e n es, 
cumplimientos de contratos de 
todas clases sobre inmuebles ó 
derechos reales y otros de igual 
ó análoga clase, cuando no se iu-
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Art. 8.“ En los juicios cuyo 
objeto sea reclamar derechos po
liticos, 250 pesetas.

Art. 9.“ En aquellos en que 
se reclamen derechos honorífi
cos, exenciones y privilegios 
personales, reconocimientos de 
títulos nobiliarios y cualesquiera 
otros derechos de igual índole, 
1.750 pesetas.

Art. 10. La percepción de 
honorarios devengados en los 
juicios á que se refieren los artí
culos anteriores, tendrán lugar 
en los siguientes períodos:

1.® El 25 por 100 del tipo que 
corresponda, desde la incoación 
de la demanda hasta el recibí-' 
miento á prueba.

3.° Cuando una anualidad sea 
mayor de 3.000 pesetas, el 2 ¡por. 
ciento más de lo que exceda de 

j esta cantidad.
Art. 13. En estos juicios se 

percibirán los honorarios con 
arreglo á lo establecido en el ar-
tículo 10.

: CAPITULO ni ’
Üeiractos

Art. 14. En el juicio de re
tracto se devengará el 3 por 100 
de la cuantía litigiosa hasta3.000 
pesetas, y el 0‘50 por 100 más 
hasta 100.000 pesetas, límite de

2 .® El 50 por 100, desde que 
se reeiba el pleito á prueba hasta 
la terminación de la misma.

3 .® El 25 por 100 restante, 
desdé la union de pruebas, y si 
no lás hubiera, desde la citación 

'para cómparécencia Ó para sen
tencia hasta lá dótiHoaciou dé la 
misma; y en caso de apelación, 
hasta la remisión de los autos à j 
lá Supérioridad.

Arti 11. En Ins juicios éjecu- 
' tivós la percepción de honorarios 

se acomodará á la siguiente dis
tribución:

1 .® El 40 por 100 del tipo que 
-correspondaj desde la demanda 
hasta la citación del remate, que j 
se satisfará por el ejecutante* j

2 .® EP40 por 100, desde la j 
oposición, hasta la terminación | 
de la prueba, si se practicase, j . 
conforme establece la regla 1.“ ! ■

percepción.
Art. 15. Los honorarios 

percibirán con sujeción á lo 
tablecido en el artículo 10.

CAPÍTULOIV 
DesahuGios. .

se 
es-^ '

' Art. 16. En el juicio de desa
hucio en que se pague arrenda
miento ó inquilinato, el Secreta
rio devengará el 7 por 100 de la 
renta anual hasta 3.000 pesetas, 
por, toda la tramitación, incluso 
el lanzamiento.

Art. 17. Si la - renta fuere 
mayor, se devengará el 5 por 
1.000 sobre lo que exceda de 
3.000 pesetas.

Art. 18. En los desahucios 
en que se formule oposición ó se i 
sustancien y resuelvan por las ’ 
incidencias del número l.“ del 
artículo 50, se devengará el 3 
por 100 más en la escala, del ar
tículo 51, hasta 3.000, pesetas^ y 
el 3 por 1.000 más en lo que ex
ceda de 3.^00 jpesetas.

Si hubiere embargo de bienes 
se abonará además el 1‘5O por 
100 de la cantidad que se trate 
de asegurar.

Art. 19. Si el desahucio fuese 
en precario ó por cualquier causa 

' no hubiera cuantía, so aplicará 
la escala de 3.000 pesetas.

Art. 20. En los desahucios 
los honorarios se percibirán:

digo Mercantil menciona, se 
acomodará el devengo á lo esta- 
blecido en el número 1.“ del ar. 
tículo 51, y la percepción de ho
norarios al artículo 10.

..CAPiTuipíyi.

Apeláciones de juicios verbales, 

. Art. 22. Én las • apelaciones 
de losjuícios verbales hasta 125 
pesetas, se devengará el 4 por 
100, y el 5 por 100 cuando la 
cuantía sea superior.

Art. 23. En las de desahucio

1. El 25 por 100 de lo fijado

y en aquellas á que se refiere el 
artículo 48 del Reglamento de 
23 de Febrero de 1906, para la 
aplicación do la ley sobre comu
nidades de labradores; así como

hasta la comparecencia, para el 
juicio.

2 .° E15O por 100 desde el 
juicio verbal hasta la notifica
ción de la sentencia; y en caso 
dé apelación,, hasta la remisión 

; dé los autos, á. la Su periocidad. ' '
3 .“ El 25 por 100 restante, 

hasta el lanzamiento inclusive.
CAPITULOS

Esctravío de valores.
Art. 21. En lóé expédiéntes 

de extravío de valores que el Có

Contaduría de fondos provinciales.

en ' las actUa'eiohes de rccusa-
ción, recursos de queja y reso
lución á que se refieren los ar
tículos 13, 14, párrafo último del 
21 y párrafo^ 3.* del 27 dé la Ley 
de 5 de Agosto de 1907^ de reor
ganización (leía justicia munici- 
palj se devengarán 10 pesetas.

Art.,24,, , .Por la, práctica de to
da clase de pruebas, el 50 por 
JOO sobre los, honorarios; deven
gados.

, {Se continuará.)

NúM. 2.009.

BSesdeSeptiembre dé 1911.
de las generales, y si no hubiese, rDistribución de fondos por. Capítulos del Presupuesto del presente ário económico para satisfacer las obli- 
oposicion, desde la citación de re- j gaciones del indicado mea, que for maja Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido 
mate hasta la citación para sen- ! en el art. 93 del Reglamento quo sirve para la:ejecución de da ley de Presupuestos y Contabilidad 
teocia; pero en este último caso i . provincial de 2 0 de Septiembre de.1865, art. 121. de ,1a. de 2 9' de Agosto de 1882, régíá 10 de la 
sólo se devengará la mitad del | Instrucción de l.í” de ;Junió de, 1886 y Real decreto de 23 de Diciembre de 1902.
40 por 100 de honorarios corres
pondientes á este período.

3;“ - El 20 por 100 restante, 
desde la union, de pruebas ó cita
ción para sentencia hasta la no
tificación de ésta al ejecutado, 

' satisfecho en igual forma.
Si no hubiere habido oposición 

í se pagará este período por el eje- 
cutan te. -

CAPITULO II
' Alimenios provisionales.
Art. 12. En el juioio de ali

mentos provisionales se 'deven- 
gara:

1,® El lO por 100 del importe 
de una anualidad, cuando ésta no 
exceda de pesetas 1.500.

2.° Cuando el importe de una 
auúálidad exceda de 1.500 y no 
pasé de 3 000 pesetas, el 5 por 
100 sobre lo que exceda de 1.500 

'pesetas."'' '

Valladolid á 16 de Agosto de 1911.—El Contador de fondos provinciales interino, Rafael GuHerreS' 
V.° B °, El Ordenador de pagos, Pedro Vitoria.

Comisión provincial.- Sesión del 18 de Agosto de 1911.—-Se aprobó la precedente dÍAtribucion de 
fondos y publíquese en el Boletín Oficial à los efectos de la Ley.—El Vicepresidente, L. Gonde.^ 
El Secretario, É Martines. CaSlesas. - "

CONCEPTO GENERAL

Gastos obligatorios 
de 

pago inmediato

Pesetas Cts.

Gastos obligatorios 
de 

pago digerible

Pesetas Cts.

Gastos 
voluntarios

Pesetas Cts.

TOTAL
Pesetas Cts.

Capítulo, l.’—TAdministra.cionprovinciah 8199‘42 2392*08; - 40591*50
Capítulo 2.®—-Servicios generales.. . . 500 < .5316*16 » .5816*16
Capítulo 3.®—Obras obligatorias. . . ' -8572. , 10987*37 » 19559*37Capítulo 4.®—Cargas.. . . . . . . 409 761740 » 8017JOCapítulo 5.“—Instrucción pública. 6284'96 ' 1544*20' '7829*16Capítulo 6.®—Beneficencia.. . . 78850'02 78850'02
Capítulo 7.®—Corrección pública. . . . 4070'41 » ' 4070'41
Capítulo 8.®—^Imprevistos. . . . . i 666*66. » 666*66Capítulo 10.®—Carreteras. . . . . ...... 1700*83 9483*25 » 11184*08Capítulo 12.®—Otros gastos. . . . . . » 1695*19 » 1695*19Capítulo 13.®—Resultas. ...... » 30000 30000

Total.. ..... . 
—

108577'64 69702*01 178279*65
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iiïSiiIKTfiiriiW MífSinPir l acuerdos adoptados por el Ayun- t de 1911.—El Alcalde accidental, i de este Juzgado la vënta én ’pù-,^41l0IMMtmMmm<,JtamientoenélthesdeMáyó; p Fél

Nùm 1816 j Gonoedióse autorizacioD. à To- | Diligencia.—Dàda cuenta del J tipo de su avalúo, con la rebaja
i ' - '1 ribio Pollán, para' ' -lealizar una j précédente extracto de acuerdos

Medina del Gampo.

Extracto de los acuerdos adop
tados por el Ilustre Aynta-.g , Ï

. . 4 . j i'i'dos -muiiicrpalóS" para proveeríasa'pubhcaeion en 'e «Boletín'oftimiento de esta villa durante el
mes de Junio último, y qqe se

'' formá pOr ei i nfraserito Secre- Í .
, 8 eos como en años anteriores en ó tario en cumplimiento y a los. __ _ ... . ,

los jardines del paseo do Simón 1 efectos prevenidos en el artiou- ? „ . . . ■ , , . , ;
, j 1 ’ Ruiz, y de otra en la callede

, lo 109, de.la vigente ley ^^'f Yq|q¿ó - j
. nicipal., Í Dia 21.—Dedaráda abierta ba- j

'[)í'a2.—Sesión'extraordinariasjo laPresidenciadelSr.AlcaldeL NÙM..:2.O13. . ;
'bajo lá'presidenhiaMel Sr? Atcal-'! D. GuíllermoGarCíá, sé aprobó el ' ' 
de D. Gnillermo García; í f ócta-de la anterior. -

Valverde de Campos.

Dada cuenta de nna conmnica- [ ^ Se aprobó ia instalacion de l ' "Se halla depositada enel pueblo
.cion en q.ue.se anuncia .la¡ próxi-J 
lua visita á esta población de los • 
alumnos de lá Academia de Ca- 
haileríá, sé acordó salír á la esta- " 

' cion a recibirles y obsequiárlos j 
.;:tl6spuós,= abonándose los gastos ? 

.qqe se oca.sionen con este motivo 
por cuen.ta^ del capítulo 9,°., ar- ’ 
tíeulo 3.“ del presupuesto vigente.

Día 5.—Presido el Álealde se- 
ñor Gárcíá Martinez del Rincon, ; 
aprobándose la -sesión ordinaria 

-Mei29Me- Mayo último y'ratifi- '' 
! cándose. la: extraor.dinaria última. 

, . Se a.cordó una inclusion en las 
listas para, el servicio benéfico- 
sanitario, y que otras tres petí- 
Óióneéi' do' igúál ’índole pasen á 

' infcirme de id' Cómisión de Be- 
-neácenoia. ; • ; • ” 

..Se. nombró áiClemente, Vega 
,, Alvaraa^,, Agente ejecutivo .para 

realizar los débitos que existen á 
favor de esta Municipio. , ,

Se acordó’ asistír á la procesión 
det ' Corpus’ cómo en' años ante- 
■"riores^j 
' Q.uedóacordadoqueporla'Co-

, inision; de. fiestas so confeccione el 
programa para, la pró.^inía feria 

. de San Antoliu. , i
Acordóse que un donativo de ' 

cien pesetas, sea destinadó a gas- ; 
ids' para la' cocina eóo'nómóCa. - f 

Enterada la HJórporaoion- ' del 
estado del asunto para la creiacioa 
de ú'n Colegio de huÓrfahos de 
Estado Mayor/y Me Sanidad mili- 

A Se concedió lagratificsoion de 
misión especial ; designada á tal |. quince pesetas á .cada, uno de los 
fin por este Municipio ,y. que pro- •LS'^^’^das municipales del. campo, 
siga las gestiones precisas pára y Hiciéronse algunos ruegos, y | 
lograr que dicho .Colegio se ins-J; preguntas y se levantó la sesión, i 
tala ep-esta villa.. ■ . -1 . M.edina del Campo a 7 de Julio

Acto seguido ae levantó la | de 1911.-—El Secretario, Millán 
sesión. ........ Miguel. . '

Día 12.— Preside el Sr. Ai caído 1 : Dése cuenta al .Ilustró Ay untá-'

tar, sa acordó que se. reuoada Coh

j obra. ' í ¿1 Frustre Ayuntámiento le ap-ro-
j Acordóse anunciar ía vacante ¡ bópor unanimidad en la sesión 

de la plaza de DspositariÓ de fon- ! Ordinaria de este dia, acordando

eü pTopiédad. : /8 ciai» de la provincia."
Se ácorJó la instalación de Iu- Í Medina del Campo 12 de Julio

variás luces, el pago de uha fác-•■ de Valverde de -Campo.?, partido ;
tura y que se anuhcié la tercera 'judicial de Rioseco, - una muleta ; guieron -eon Don Honorio- Cemu-
súbasta de maderas procedentes' quineena, seís cuartas de alzada,: 
de la poda dél ’arbolado públióo. pelo negro-, bocrblanca-, que vino 

Se acordó dlevá’r á efocto el'de- extraviada el día catorce del
corado con núevo'papel 'en las corriente mes; El dueño de la 
oficinas déi telégrafo

Fué concedida autorización á 
Telesforo Rodríguez,’ para reMi- 
zar una obra, .

Hiciéronse algunos ruegos y?se 
levantó la sesión.

Día 26: —Preside el Alcalde se 
ñor García Martínez dd Rincón, d 
aprobándose el acta, de da .sesión .j 
anterior. |

Sobre varias peticiones de in-j 
elusion en las listas pjira el servi-; ] 
cio benefleo-sanítario, se, acordó, , 
que informe la Comisioñ de Be.:,, 
nefioencia. ’ .

Se acordó adquirir premios p^ra 
los alumnos de las escuelas pú
blicas,

i En virtud del expediente ins
truido para proceder á la retar. 
vacion de la mitad de los indi-, 
viduos de la Junta pericial Me 
este término,: /uó: - acordado iel 
nombramiento de los contribu
yentes D. Inocencio Eliz, 13. Piá- 
cidó Gu tierrezp DI Al varo Vegue
ro y D. León Molón; y para* el 
nombiiapiiento Je.lqs que corres
ponde nombrará la Administrar 
cion de Contribuciques dada pro- 

t vinciam 80/acordó la terna opor- 

de 1911.—^El Secretario, Millán 
Miguel.'^V,'“ B.”, El ’ Alcalde 
Guiliermó-Garcíá. 

misma- despues- de justiñear- sea 
suya;- puede recogería- una vez 
abonado los gastos que la misma- 
hayaocasionado. ■

Valverde de Campos 1-8 de-i igual por lo. menos ai diez por 
Agosto de 1.911.-^-El Alcalde, ciento efectivo fiel valor de los
Victoriano Ça,rranza,

NúM. 2.012.

■Wamba.

, Se halla vacante la Secretaría j 
del Ayuntamiento de . Wamba,3 
dotada con. novecientas^ pesetas |

ï

anuales. ■ J minar en la Epcribanía los que
Los aspirantes dirigirán sus so- | quieran tornar parte en la subas- 

licitndes al Presidente de la: | ta, debiendo conformarse con ella 
Corporación en, el término de los licitadores sin que tengan de- 
diez.días, á contar .desdo, la pn- 3 recho á exigir ningunos otros 
blicacion de este anuncio eg el .1 títulos.
.«Boletín oficial».^ .g

. Wamba.’14.de Agosto de. 1911.X. . J^mcas ^que se. venden.
—El Alcalde, Ricardo Fraile 1 - , a . TT - ó 1
pZ , . í Üu solar en la calle do los

’ ’ • ' - ' ' ' | Artistas, del pueblo de Zaratán,
-  ---- ’~'®‘——**—•••’ j linda al Orient:; eras de' villa, 

í nixjinffirn'>nrAlî np’ inOTfôU g Mediodía corral de Lucio Cortijo, - lÜÉülwjluALlüri''dh'JuMlUÁ* ■ - I Norte otra de 'Víctor Sánchez y

1 Poniente la calle; h^ sido tasada
álazgados de primera instaneia § pericial-mea te en la o-uHidad de 

, é insíruccioü. “

. NúM» 2.010. ..

VALLADOLID.—PLAZA.
JESÓICTO.

DonGualberto Ulloa y Fernandez,
Juez de .primera instancia del
Distrito de la Plaza de esta « .
Ciudad de Valladolid; . ,

mismo Honorio y por izquierda
Híígo saber: Que el día veinte S pajar de herederos de Pedro Goo- 

de Sr^ptiembre próximo y hora 1 zalea, corral de Joaquín Torío y

del veinticinco por ciento, de las 
1 fincas que á continuación se ex- 
'1 presarán, embargadas como de 

Ila perteneùci 
' Cruz Ceruudij

a de Dona 'María 
Herrero, en dili

1 gencias de apremio que contra la 
| misma y su esposo Don Luis Mo- 
; ratón y Moretón, sigue en este 
| Juzgado el Procurador Don Lu- 
j cio Recio llera, .para pago de una 
? cuenta jurada importante mil no- 
1 venta y una pesetas ochenta y 

seis céntimos, por sus derechos 
ÿ’ 'suplementos, á: instancia del 
Don Luís y de la'Doña María, en 
autos de interdicto sobre recobrar 
la posesión de una tapió que si-

da Herrero, 'previuiéndose -que 
no Re admitirán postó ras que no 
=cubran las dos terc.eras partes de 
la cantidad por que saleo'á su
basta; qua para tora-ar parte en

1 la misma deberán los dicitadores 
? consignar previamente' en la me- 

sa’ del Juzgado una cantidad

¡ bienes que sirve de tipo para ¡a 
1 misma, sin cuyo requisito no se-

rán admitidos; y que por no ha
berse presentado los títulos de 
propiedad de las fincas, han sido 
suplidos con certificación de lo 
que respecto á los mismos resulta 
en el Registro de la propiedad da 
este partido, la cuaPpodrán exa-

s cien pesetas y sale á subasta he
cha la -re-bája dal veinticinco ’ por 
ciento, por setenta y cinco pa-

s setas. '
2.^ Una casa en Ziratan, nú- 

t mero veintidós de la calle de la 
J Ganal, linda su frente la calle, 

5 accesorio, corral y huerta de Ho-

0. Guillermo García, y se aprobó’! miento en la próxima sesión or- 
eí aCta de la ordiniiria antsrior.i ' | dinaria, ■ ' • de las Ónee de su mañana, ten- | calle de Artistas; ha sido tasada

Fuó 'aprobaie^ ei' extracto Me | Medina del Campo á 8 de Julios | drá lugar en la Sala Audiencia | pericial mente en doá mil qui-
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oientas pesetas y sale à subasta 
hecha la rebaja del veinticinco 
por ciento, por mil ochocientas 
setenta y cinco pesetas.

Dado en Valladolid á diez y 
nueve de Agosto del mi nove
cientos once.—Gualberto Ulloa. 
—El Secretario, Rafael R. de la 
Cuesta.

189

NuM. 2.014.

TORDESILLAS
jedioto.

Don Gabriel Gayon y Duomarco, 
Juez de primera instancia de 
esta villa de Tordesillas y su 
partido.

Hace saber: Que por conse
cuencia de autos ejecutivos que 
en este Juzgado y hoy á testi
monio del Secretario habilitado 
que refrenda se siguen á instan
cia de Doña Rita García Diaz, ve
cina de Valladolid, representada 
por el Procurador D. Pablo de la 
Cruz Garrido, contra D. Luciano 
Romera Castellanos, de esta ve
cindad, sobre pago de pesetas por 
principal, intereses y costas de 
un crédito hipotecario adjudicado 
à aquella á la defunción do su es
poso D. Juan Galvan Escudero, 
se sacan á pública subasta por 
término de veinte días, las fincas 
que á continuación se deslindan, 
hipotecadas por el demandado en 
escritura otorgada en esta pobla
ción el día trece de Noviembre 
de mil novecientos seis, ante el 
Notario que fué de esta villa don 
Santos Fernandez Alonso,habién
dose señalado para la celebración 
de de dicha subasta el día diez y 
seis de Septiembre próximo veni
dero y hora de las once en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, 
sirviendo de tipo el precio del 
avalúo.

tincas objeto de la subasta.
1.“ Una tierra sita en este tér

mino al pago de Valdemaría de 
setenta y 1res áreas y una cen
tiárea y ocho decímetros, linda 
al Naciente majuelo de Emiliano 
Rodríguez, Mediodía con el ca
mino, Poniente con tierra de he
rederos de Angel Alonso y Norte 
con otra de Eduardo Gutierrez; 
está tasada en quinientas pesetas.

2/ Otra tierra en el mismo 
término, al pago de la Cañada de 
Arguillos, de una hectárea, diez 
y nueve áreas noventa y una 
centiáreas y nueve decímetros, 
linda al Naciente y Mediodía,con 
partija deherederosde Pedro Ces
teros, Poniente con dicha cañada

y Norte con partija de Florenti
no Casado; se halla tasada en 
ciento veinticinco pesetas.

3.* Doscientas treinta y cinco 
pesetas proindiviso con sus hijas 
María, Heliodora y Trinidad y 
seiseientas treinta pesetas hipote
cadas por la María, adjudicadas 
en las dos mil ciento veintinco 
pesetas en que ha sido valuada 
una casa en este casco y sitio del 
Foraño, señalada con el número 
treinta y ocho de la manzana sie
te, lindante por el lado derecho 
entrando en ella con otra de Vi

ncente Rodríguez, por la izquierda 
con local hoy de Gregorio Silva 
y por la espalda con la muralla 
que cercaba á esta villa, consta 
de tres pisos incluso el desván; 
mide la fachada veintitrés metros 
y noventa y seis centímeros de 
interior, en la parte más ancha 
treinta metros y noventa y dos 
centímetros y en la más estrecha 
once metros y catorce decímetros 
y en la anterior trece metros y 
treinta y siete centímetros de 
largo, consta de lagar, bodega, 
cuadra, pozo y corral.

Prevenciones.
l .“ No se admitiráposturaque 

no cubra las dos terceras partes 
de la tasación.

’ 2.® Que no serán admitidos 
1 licitadores que no coosigneu pre

viamente en la mesa del Juzgado 
ó en el Establecimiento dastina- 

j do al efecto el diez por ciento de 
i la tasación de la finca á que ha

yan de hacer posturas.
3 ." Que los únicos títulos de 

propiedad que existen son los que 
obran en autos, consistentes en 

1 la escritura de préstamo origen 
? de la misma y la certificación 
| de cargas expedida por el señor 

Registrader de la propiedad, pu
diendo examioarles en la Se
cretaría habilitada del que re
frenda, los que quieran tornar 
parte en la subasta, quienes debe
rán conformarse con ellos sin que 

» tengan derecho á exigir ningún 
| otro.
* Dado en Tordesillas á diez y1 siete de Agosto de mil novecien

tos once.—Gabriel Cayon.—Por 
1 su mandado, El Secretario judi- 
! cial habilitado, Sergio Gento.

| NúM.1.999.
1 BALTANAS. 

j Dou Juan A. Pacheco, Juez de
1 instrucción de Baltanás y su 
i partido.

1 Hago saber: Que entre las vein- 
1 titres horas del diez de los co

rrientes y las dos del siguiente 
día, fueron robados cuatro burros 
ó buches de las señas que se ex
presan, pertenecientes á Bruno 
Ruiperez Castro, Manuel Esgue
villas, Gaspara Diez y Eleuterio 
Marín, de un corral donde esta
ban, enclavado en término mu
nicipal de Villaviudas, descono- 
cióndose quiénes puedan ser los 
autores de la sustracción, por 
cuyo hecho inhruyo sumario y 
según lo tengo acordado, ruego 
á todas las autoridades y agentes 
de la policía judicial, hagan y dis
pongan lo conveniente con el fin 
de que sean rescatadas aquellas ! 
caballerías, que, de ser habidas. 
se pondrán á mi disposición jun
tamente con las personas en cuyo 
poder se encuentren, si no justi
fican su legítima adquisición. i

Dado en Baltanás á diez y seis 
de Agosto de mil novecientos 
once.—Juan A. Pacheco.—El Se
cretario, Ladislao Cuenca. 1

Señas de ias caballerías, ,

El burro ó buche pertenecieuto 
á Bruno Ruiperez, tiene dos años 
de edad, su pelo es pardo y con 
una estrella en la frente y buen 
desarrollo y alto.

El de Manuel Esguevillas, es 
de un año de edad, pelo negro, 
sin esquilar, de bastante alzada 
para su tiempo, y melenudo,como 
de tipo garañón.

La de Gaspara Díez, tiene un 
año do edad, pelo cárdeno oscuro 
y esquilada.

Y el de Eleuterio Marín, es de. 
de dos años de edad, pelo cardino 
color ceniza.—Cuenca.

iNONCÍOS Oficio.
lisgiiiiiGiito Lanceros de Farnesio S.° de Caballería

Compra de caballos.

Dispuesto por el Exorno, señor 
Director General de Cría Caba
llar y Remonta la compra de ca
ballos de silla, domados, para el 
Ejército, se anuncia por medio 
del presente, para que, los seño
res Ganaderos ó propietarios que 
deseen concurrir, lo hagan al 
Cuartel de Conda Ansurez, de 
nueve á doce los dias laborables, 
desde el 15 del actual á igual día 
de Octubre próximo, teniendo en 
cuenta que dicho ganado ha de 
ser: de 4 á 7 años do edad; 1‘52 
metros de alzada mínima, tener 

hierro del Estado ó ganadería c^ 
nocida y sor útiles en sanidad ? 
con formacio n.

Valladolid 9 de Julio de 1911 
—El Comandante Mayor, P. j 
Enrique Venegas. '

NuM. 2 011.

El Director del Parque Admi, 
nistrativo de Suministros dt 
Vigo.

Hace saber: Que el día 4 di 
Septiembre próximo,á las onceds 
su mañana, tendrá lugar en dichi 
establecimiento un concurso coa 
objeto de proceder á la compra d{ 
los artículos de suministro queí 
continuación so expresan. Parí 
dicho acto se admitirán proposi
ciones por escrito, en las que ss 
expresará el domicilio de su au
tor, acompañándose á las mismas 
muestras de los artículos que ss 
ofrezcan á la venta, á los cuales 
se les fijará su precio con todo 
gasto hasta los Almacenes de 
citado Parque.

La entrega do los artículos que 
se adquieran so hará por lo 
vendedores ó sus representantes, 
quienes quedarán obligados ares 
pender de la clase y cantidad di 
aquéllos hasta el ingreso en losíi 
macones de la Administración Mí 
litar; entendiéndose que dichos 
artículos han de reunir las coo- 
diciones que se requieren pan 
el suministro, siendo árbitros los 
funcionarios administrativos eu- 

S cargados de la gestion, para ai 

mitirlos ó desecharlos, como úni
cos responsables de su calidai 
aun cuando hubiesen creído coU' 
veniente asesorarse del dicta
men de peritos.

Vigo 18 de Agosto de 1911.-'
Heriberto R. Brochero.

Artículos que deben adquirirsi'

Carbón de cok
Cebada
Paja para pienso
Leña
Sal
Carbón vegetal 
Paja larga para relleno 
Petróleo

VALLADOLID-
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